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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2003.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día veinticuatro de octubre del dos mil tres.

1º- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Pilar Cepeda Azcoitia, para rehabilitación de forjado, fachada y cubierta de vivienda sita en C/ Tiradores Altos “C” nº 11.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Nicolasa Belmar Belinchón y D. Adolfo González Malavia, para demolición de aseo exterior a vivienda y nueva construcción de otro en el interior de la misma, en C/ San Lázaro “F” nºs 6 y 8.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Talleres Villalaín, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada a “Taller de reparación de vehículos automóviles”, en Polígono Industrial “SEPES”, Carretera de Motilla-I, parcela nº 61.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Alcampo, S.A.”, para construcción de una “Estación de Servicio” en el interior del recinto del Centro Comercial “Alcampo”, sito en CN-400, p.k. 178,500, esquina a Camino del Cementerio.

2º.-  CONTRATACIÓN.-

A).- Aprobar la subrogación de la concesión del Kiosco-Bar en las instalaciones del Paseo del Júcar de D. Fernando Sacramento Baglietto a la Entidad Paseo Terraza del Júcar, S.L.U. (Sociedad Limitada Unipersonal).

B).- Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 5.770 de fecha 4 de noviembre de 2003, que literalmente dice:


“En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:


En relación con el expediente de contratación de la “Iluminación Ornamental de Navidad 2003”.

DISPONGO:


1.- Acordar la apertura del procedimiento de licitación para la contratación del servicio de referencia, que será el negociado sin publicidad previa.


2.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 20.416,42 € (IVA incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de Intervención de Fondos número 30019582/2003 A 1.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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